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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 192  

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-003-2019-00083-00  

DEMANDANTE: Juan Bedoya Ospina E Hijos y Cía SC   

DEMANDADOS: Bariloche SA   

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Revisado el expediente se encuentra escrito del liquidador de la entidad demandada 

SOCIEDAD BARILOCHE SAS (ID 02 de la carpeta del Juzgado de Origen), donde nos 

informa que ante la Superintendencia de Sociedades se dio apertura al trámite de 

reorganización empresarial estipulado en la Ley 1116 de 2016; por lo tanto, ejecutoriada la 

presente providencia, se remitirá el expediente para ser incorporado a dicho trámite.  

 

De la misma manera informar que Revisado el portal del Banco Agrario, se encuentran 

depósitos constituidos a cuenta de este proceso, pero en el memorial en el que informan 

sobre la apertura del trámite de reorganización no se encuentran los datos completos para 

ordenar su conversión. 

 

Por otra parte, el apoderado de la parte actora allega memoriales (ID 08, 09 y 10) con 

solicitud de depósitos judiciales, petición de no tar trámite a memorial y de impulso procesal, 

los cuales se agregarán al expediente sin trámite considerando el requerimiento de remisión 

de la Superintendencia. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMÍTASE el presente proceso a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 

INTENDENCIA REGIONAL CALI, para ser incorporado al trámite de reorganización de los 

bienes y haberes del demandado SOCIEDAD BARILOCHE SAS, conforme a la 

comunicación recibida.  

 

Por intermedio de la Oficina de Apoyo envíese el presente expediente y déjese la constancia 

respectiva. 
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SEGUNDO: Requerir a la Superintendencia de Sociedades para que envíe copia completa 

del Auto por medio del cual se aceptó la demandada en el trámite de reorganización 

empresarial y para que informe los datos completos a los que deben ordenarse la 

conversión de los depósitos que se encuentran a cuenta de este proceso. 

 

TERCERO: AGREGAR sin trámite los memoriales visibles a ID 08, 09 y 10 por lo señalado 

en precedencia. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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RV: JUZ. 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - ORI. JUZ. 3 CIVIL
DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI - PRO. EJECUTIVO SINGULAR - DTE. JUAN BEDOYA
OSPINA E HIJOS CIA SC - DDO BARILOCHE - RAD. 7600-13-10-30- 03-2019-00083-00

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 19/12/2022 7:57

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: LENIN ERNESTO PATIÑO ECHEVERRY <cancerberos@hotmail.es>
Enviado: sábado, 17 de diciembre de 2022 18:34
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: JUAN MARIA BEDOYA SOTO <jubedo@hotmail.com>
Asunto: JUZ. 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - ORI. JUZ. 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE
ORALIDAD DE CALI - PRO. EJECUTIVO SINGULAR - DTE. JUAN BEDOYA OSPINA E HIJOS CIA SC - DDO BARILOCHE - RAD.
7600-13-10-30- 03-2019-00083-00
 
En cumplimiento de la CARGA PROCESAL establecida en el Decreto Legislativo 806 del 04 de JUNIO
del 2020, proferido por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, y en la Ley 2213 del 13 de
JUNIO de 2022 y en aras de observar el DERECHO AL DEBIDO PROCESO, el DERECHO DE
CONTRADICCIÓN y el DERECHO DE DEFENSA y los PRINCIPIOS PROCESALES DE BUENA FE Y
LEALTAD PROCESAL, DISPOSITIVO, ECONOMÍA PROCESAL, IGUALDAD, INMEDIACIÓN,

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LEGALIDAD, MORALIDAD, PROBIDAD, PUBLICIDAD PROCESAL, SERIEDAD y VERACIDAD, me
permito enviar a través de este medio (CORREO ELECTRÓNICO) el (los) siguiente (s) escrito
(s) (MEMORIAL (ES)) y / o DOCUMENTO (S)): 

1. MEMORIAL – ENTREGA DE TITULO (S) JUDICIAL (ES) – ARTÍCULO 447 DEL CÓDIGO
GENERAL DEL PROCESO.

ADJUNTO: UN (1) ARCHIVO (S).  

De Usted, Señor (a) Juez, atentamente,  

LENIN ERNESTO PATIÑO ECHEVERRY  
C. C. No. 98.381.239 expedida en Pasto (Nariño) 
T. P. No. 94.694 del Consejo Superior De La Judicatura 
APODERADO JUDICIAL – PARTE DEMANDANTE

FIRMA ELECTRÓNICA – LEY 527 DEL 18 DE AGOSTO DE 1999 – DECRETO 2364 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2012 – DECRETO LEGISLATIVO 806 DEL 04 DE JUNIO DE

2020 – ACUERDO PCSJA20 – 11567 DEL 05 DE JUNIO DE 2020 – LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022   



      PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO VALOR  

FACTURA DE VENTA 

LENIN ERNESTO PATIÑO ECHEVERRY 
ABOGADO 

 

Calle 11 No. 1 – 07, Barrio SAN PEDRO, Edificio GARCÉS, Oficina 204 
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Señor (a): 
JUEZ TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI (VALLE DEL CAUCA) 
ORIGEN: 
JUZGADO TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 
CALI (VALLE DEL CAUCA) 
E.                             S.                           D. 
  
 

 
REFERENCIA    

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 
 

 

 
DEMANDANTE 
 
DEMANDADO   

 
JUAN BEDOYA OSPINA E HIJOS & CIA. S. C. 
NIT 890.328.847 – 1    
BARILOCHE S. A. S.  
NIT 801.001.608 – 8    
 

  

 
RADICACIÓN     

 
7600 –  13 – 10 – 30 – 03 – 2019 – 00083 – 00   
 

 
 
ASUNTO            
 

 
MEMORIAL – ENTREGA PAGO DE DEPÓSITO (S) Y / O TITULO 
(S) JUDICIAL (ES) – ARTÍCULO 447 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO  
 

 

 

El suscrito LENIN ERNESTO PATIÑO ECHEVERRY, mayor de edad, domiciliado 

y residente en la ciudad de Santiago de Cali (Valle Del Cauca), identificado 
con la cédula de ciudadanía número 98.381.239 expedida en Pasto (Nariño), 

abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional de 

Abogado número 94.694 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 
condición de APODERADO JUDICIAL de la Sociedad JUAN BEDOYA OSPINA E 

HIJOS & CIA. S. C., PARTE DEMANDANTE dentro del proceso de la referencia, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 447 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO, comedidamente llego ante su Despacho, a su digo cargo, con el 
fin de solicitarle se sirva ordenar la ENTREGA y PAGO del (los) DEPÓSITO (S) 

y / o TÍTULO (S) JUDICIAL (ES) que se encuentra (n) consignado (s) en el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA – SECCIÓN DE DEPÓSITOS JUDICIALES – a 

ordenes de este Juzgado y a favor de la PARTE DEMANDANTE.  

 

De conformidad con el PODER ESPECIAL presentado con el LIBELO 

INTRODUCTORIO DE LA DEMANDA, me encuentro facultado, de manera 
CLARA y EXPRESA, para RECIBIR y COBRAR.  
 

RENUNCIO a NOTIFICACIÓN y EJECUTORIA de AUTO FAVORABLE. 
 

mailto:cancerberos@hotmail.es
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De Usted, Señor (a) Juez, atentamente,                                                                                             

 
LENIN ERNESTO PATIÑO ECHEVERRY 

C. C. No. 98.381.239 expedida en Pasto (Nariño) 

T. P. No. 94.694 del Consejo Superior de la Judicatura       
CORREO ELECTRÓNICO: cancerberos@hotmail.es  
APODERADO JUDICIAL – PARTE DEMANDANTE 
 
FIRMA ELECTRÓNICA – LEY 527 DEL 18 DE AGOSTO DE 1999 – DECRETO 2364 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2012 – 
DECRETO LEGISLATIVO 806 DEL 04 DE JUNIO DE 2020 – ACUERDO PCSJA20 – 11567 DEL 05 DE JUNIO DE 2020 – LEY 
2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022  

 

mailto:cancerberos@hotmail.es
mailto:cancerberos@hotmail.es
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RV: JUZ. 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - ORI. JUZ. 3 CIVIL
DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI - PRO. EJECUTIVO SINGULAR - DTE. JUAN BEDOYA
OSPINA E HIJOS CIA SC - DDO BARILOCHE - RAD. 7600-13-10-30- 03-2019-00083-00

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 19/12/2022 10:11

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: LENIN ERNESTO PATIÑO ECHEVERRY <cancerberos@hotmail.es>
Enviado: lunes, 19 de diciembre de 2022 9:23
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: JUAN MARIA BEDOYA SOTO <jubedo@hotmail.com>
Asunto: JUZ. 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - ORI. JUZ. 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE
ORALIDAD DE CALI - PRO. EJECUTIVO SINGULAR - DTE. JUAN BEDOYA OSPINA E HIJOS CIA SC - DDO BARILOCHE - RAD.
7600-13-10-30- 03-2019-00083-00
 
En cumplimiento de la CARGA PROCESAL establecida en el Decreto Legislativo 806 del 04 de JUNIO
del 2020, proferido por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, y en la Ley 2213 del 13 de
JUNIO de 2022 y en aras de observar el DERECHO AL DEBIDO PROCESO, el DERECHO DE
CONTRADICCIÓN y el DERECHO DE DEFENSA y los PRINCIPIOS PROCESALES DE BUENA FE Y
LEALTAD PROCESAL, DISPOSITIVO, ECONOMÍA PROCESAL, IGUALDAD, INMEDIACIÓN,
LEGALIDAD, MORALIDAD, PROBIDAD, PUBLICIDAD PROCESAL, SERIEDAD y VERACIDAD, me

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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solicitar, de manera cordial y respetuosa, se sirva ordenar NO darle CURSO o TRÁMITE 
al MEMORIAL – ENTREGA DE TITULO (S) JUDICIAL (ES) – ARTÍCULO 447 DEL CÓDIGO
GENERAL DEL PROCESO (RADICADO: SABADO 17 DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS 6:34 P. M.),
toda vez que por un ERROR INVOLUNTARIO DE DIGITACIÓN fue enviado PREMATURAMENTE. 

De Usted, Señor (a) Juez, atentamente,  

LENIN ERNESTO PATIÑO ECHEVERRY  
C. C. No. 98.381.239 expedida en Pasto (Nariño) 
T. P. No. 94.694 del Consejo Superior De La Judicatura 
APODERADO JUDICIAL – PARTE DEMANDANTE

FIRMA ELECTRÓNICA – LEY 527 DEL 18 DE AGOSTO DE 1999 – DECRETO 2364 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2012 – DECRETO LEGISLATIVO 806 DEL 04 DE JUNIO DE

2020 – ACUERDO PCSJA20 – 11567 DEL 05 DE JUNIO DE 2020 – LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022   
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RV: JUZ. 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - ORI. JUZ. 3 CIVIL
DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI - PRO. EJECUTIVO SINGULAR - DTE. JUAN BEDOYA
OSPINA E HIJOS CIA SC - DDO BARILOCHE - RAD. 7600-13-10-30- 03-2019-00083-00

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 19/12/2022 10:11

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: LENIN ERNESTO PATIÑO ECHEVERRY <cancerberos@hotmail.es>
Enviado: lunes, 19 de diciembre de 2022 9:30
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: JUAN MARIA BEDOYA SOTO <jubedo@hotmail.com>
Asunto: JUZ. 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - ORI. JUZ. 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE
ORALIDAD DE CALI - PRO. EJECUTIVO SINGULAR - DTE. JUAN BEDOYA OSPINA E HIJOS CIA SC - DDO BARILOCHE - RAD.
7600-13-10-30- 03-2019-00083-00
 
En cumplimiento de la CARGA PROCESAL establecida en el Decreto Legislativo 806 del 04 de JUNIO
del 2020, proferido por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, y en la Ley 2213 del 13 de
JUNIO de 2022 y en aras de observar el DERECHO AL DEBIDO PROCESO, el DERECHO DE
CONTRADICCIÓN y el DERECHO DE DEFENSA y los PRINCIPIOS PROCESALES DE BUENA FE Y
LEALTAD PROCESAL, DISPOSITIVO, ECONOMÍA PROCESAL, IGUALDAD, INMEDIACIÓN,
LEGALIDAD, MORALIDAD, PROBIDAD, PUBLICIDAD PROCESAL, SERIEDAD y VERACIDAD, me

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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permito enviar a través de este medio (CORREO ELECTRÓNICO) el (los) siguiente (s) escrito
(s) (MEMORIAL (ES)) y / o DOCUMENTO (S)): 

1. MEMORIAL – IMPULSO DEL PROCESO – ARTÍCULOS 2º, 8º Y 42 Y SIGUIENTES DEL CÓDIGO
GENERAL DEL PROCESO.

ADJUNTO: UN (1) ARCHIVO (S).  

De Usted, Señor (a) Juez, atentamente,  

LENIN ERNESTO PATIÑO ECHEVERRY  
C. C. No. 98.381.239 expedida en Pasto (Nariño) 
T. P. No. 94.694 del Consejo Superior De La Judicatura 
APODERADO JUDICIAL – PARTE DEMANDANTE

FIRMA ELECTRÓNICA – LEY 527 DEL 18 DE AGOSTO DE 1999 – DECRETO 2364 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2012 – DECRETO LEGISLATIVO 806 DEL 04 DE JUNIO DE

2020 – ACUERDO PCSJA20 – 11567 DEL 05 DE JUNIO DE 2020 – LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022   



      PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO VALOR  

FACTURA DE VENTA 

LENIN ERNESTO PATIÑO ECHEVERRY 
ABOGADO 

 

Calle 11 No. 1 – 07, Barrio SAN PEDRO, Edificio GARCÉS, Oficina 204 

Teléfono (602) 8895639, Fax (602) 8962597, Celular 3207770737 

 Correo Electrónico: cancerberos@hotmail.es  

Santiago de Cali – Valle del Cauca – Colombia 
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Señor (a): 
JUEZ TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI (VALLE DEL CAUCA) 
ORIGEN: 
JUZGADO TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 
CALI (VALLE DEL CAUCA) 
E.                             S.                           D. 
 
 

 
REFERENCIA    

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 

 

DEMANDANTE 
 
DEMANDADO   

JUAN BEDOYA OSPINA E HIJOS & CIA. S. C. 
NIT 890.328.847 – 1    
BARILOCHE S. A. S.  
NIT 801.001.608 – 8    

  

RADICACIÓN     7600 – 13 – 10 – 30 – 03 – 2019 – 00083 – 00   

 
ASUNTO            
 

MEMORIAL – IMPULSO DEL PROCESO – ARTÍCULOS 2º, 8º Y 42 
Y SIGUIENTES DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

 
 

El suscrito LENIN ERNESTO PATIÑO ECHEVERRY, mayor de edad, domiciliado 
y residente en la ciudad de Santiago de Cali (Valle Del Cauca), identificado 

con la cédula de ciudadanía número 98.381.239 expedida en Pasto (Nariño), 
abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional de 

Abogado número 94.694 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 

condición de APODERADO JUDICIAL de la Sociedad JUAN BEDOYA OSPINA E 

HIJOS & CIA. S. C., DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 2º, 8º Y 42 Y 

SIGUIENTES DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, por medio del presente 

escrito y de manera respetuosa, comedidamente le solicito a Usted se sirva 

ordenar que se dé IMPULSO AL PROCESO. 
 

Vale agregar que el JUZGADO TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE SANTIAGO DE CALI (VALLE DEL CAUCA), mediante AUTO DEL 18 DE 

ENERO DE 2022, RESOLVIÓ, entre otras cosas lo siguiente: : 
 
“ÚNICO, CONVERTIR los TÍTULOS JUDICIALES Nos. 469030002491058 y 
46903002495904 por valores de $7.487.947 y $48.277 correspondientes al No. 
760013103003 – 2109 – 00083 – 00, con destino a la cuenta de la oficina de 
apoyo para los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS a la cuenta número 760012031801.” (Mayúsculas, negrillas y 

subrayas fuera de texto.)  
 

Asimismo, vale agregar que su Despacho, mediante AUTO N´´UMERO 513 DEL 

26 DE MAYO DE 2022, RESOLVIÓ, entre otras cosas, lo siguiente:  
 

“SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se CORRA 
TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por la parte actora, 
visible a folios 787 a 83, de la forma prevista en el artículo 110 del C. G. P., 

mailto:cancerberos@hotmail.es


      PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO VALOR  

FACTURA DE VENTA 

LENIN ERNESTO PATIÑO ECHEVERRY 
ABOGADO 

 

Calle 11 No. 1 – 07, Barrio SAN PEDRO, Edificio GARCÉS, Oficina 204 

Teléfono (602) 8895639, Fax (602) 8962597, Celular 3207770737 

 Correo Electrónico: cancerberos@hotmail.es  

Santiago de Cali – Valle del Cauca – Colombia 

 

 

2 

conforme el artículo 446 ibidem.” (Mayúsculas, negrillas y subrayas fuera de 

texto.)  
 

De Usted, Señor (a) Juez, atentamente,                                                                                             

 
LENIN ERNESTO PATIÑO ECHEVERRY 

C. C. No. 98.381.239 expedida en Pasto (Nariño) 

T. P. No. 94.694 del Consejo Superior de la Judicatura       
CORREO ELECTRÓNICO: cancerberos@hotmail.es  
APODERADO JUDICIAL – PARTE DEMANDANTE 
 
FIRMA ELECTRÓNICA – LEY 527 DEL 18 DE AGOSTO DE 1999 – DECRETO 2364 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2012 – 
DECRETO LEGISLATIVO 806 DEL 04 DE JUNIO DE 2020 – ACUERDO PCSJA20 – 11567 DEL 05 DE JUNIO DE 2020 – LEY 
2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022  
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Auto No. 189 

 

RADICACIÓN:  760013103-006-2017-00263-00  

DEMANDANTE: José Álvaro Gutiérrez Cardona 

DEMANDADOS: Liliana Márquez Trejos 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario  

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega memorial, mediante el cual la abogada de la parte demandante FLOR DE MARIA 

CASTAÑEDA GAMBOA, manifiesta que sustituye el poder conferido a la Dra. MIRALBA 

OSORIO LONDOÑO identificada con CC. No. 1.130.682.195 y T.P. 302689 del C. S. de la 

J. para que continúe la representación de la parte demandante, a lo cual se accederá por 

ser procedente de conformidad con lo previsto en el artículo 75 del Código General del 

Proceso. 

 

Por otra parte, a índice digital No. 11, el señor JOSÉ ÁLVARO GUTIÉRREZ CARDONA, 

manifiesta que ha cedido los derechos del crédito involucrados en el presente proceso, así 

como las garantías que dé el puedan derivarse, desde el punto de vista procesal y 

sustancial en favor de MARLENY TREJOS DE MARQUEZ.  

 

En atención a lo anterior, hay que decir que la cesión es un negocio jurídico mediante el 

cual el acreedor dispone del crédito en favor de otra persona, sin que la obligación se 

modifique, éste se caracteriza por ser un acuerdo abstracto, formal y dispositivo. La cesión 

se lleva a cabo entre el antiguo acreedor, denominado cedente y el tercero, llamado 

cesionario, quien pasa a ser el nuevo titular del crédito y se perfecciona desde el momento 

en que el cedente y cesionario lo celebran. 

 

En ese orden, tenemos que la solicitud no se encuentra adecuadamente nominada, toda 

vez que al referirse aquella a un título valor, como lo es él del caso (Pagaré), mal haría en 

entenderse que el negocio jurídico que aquí se pretende es una cesión de crédito de la que 

versa el artículo 1966 del Código Civil; pues si bien, de conformidad a lo dispuesto por el 

Art. 660 del Código de Comercio, los efectos que éstas producirían son los de una cesión 

ordinaria por cuanto su transferencia se realiza con posterioridad al vencimiento del pagaré, 

errado es denominarlas de esta manera, por cuanto la norma excluye expresamente de su 

aplicación a los títulos valores.  
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Así las cosas, tendríamos que lo que aquí en realidad se pretende es una  transferencia de 

un título valor por medio diverso al endoso, tal como lo dispone el Art. 652 del Código de 

Comercio, que en concordancia con el Art. 660 ibídem, señala efectos similares a los de 

una cesión, en cuanto a que el adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los 

derechos que el titulo le confería, quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a 

este; así mismo, desde el punto de vista procesal, aquel continuará como demandante en 

el proceso 

 

Adicionalmente, obra en el mismo contrato realizado por los interesados, solicitud de que 

se continúe reconociendo a la apoderada judicial del cedente como apoderada judicial de 

la cesionaria, solicitud que se decidirá favorablemente de acuerdo al art. 75 C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada MIRALBA OSORIO LONDOÑO 

identificada con CC. No. 1.130.682.195 y T.P. 302689 del C. S. de la J., para que continúe 

la representación de la parte demandante, en los términos del mandato a ella conferido. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del recaudo, originado en un 

negocio jurídico de “cesión del crédito”, efectuada entre el señor JOSÉ ÁLVARO 

GUTIÉRREZ CARDONA y la señora MARLENY TREJOS DE MARQUEZ, quien obra como 

demandante, y que por disposición del Art. 652 del Código de Comercio, subroga al 

adquiriente en todos los derechos que el título confiere.  

 

TERCERO: TENER a la señora MARLENY TREJOS DE MARQUEZ como CESIONARIA 

para todos los efectos legales, como titular o subrogatario de los créditos y garantías que 

le correspondían al cedente en este proceso.  

 

CUARTO: CONTINUAR con el trámite del proceso teniendo como parte demandante a la 

señora MARLENY TREJOS DE MARQUEZ.  

 

QUINTO: RATIFICAR a la abogada MIRALBA OSORIO LONDOÑO identificada con cedula 

de ciudadanía No. 1.130.682.195 y T.P. 302689 del C. S. de la J. Como apoderada de la 

cesionaria MARLENY TREJOS DE MARQUEZ., conforme a lo expuesto en el contrato de 

cesión adjunto. 
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SEXTO: No hay lugar a notificar a los demandados en razón a que el proceso se encuentra 

con sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 



Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito
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Auto # 190 

 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-009-2019-000216-00 

DEMANDANTE: Banco CorpBanca Colombia S.A. 

DEMANDADOS:  Mario Alfredo Prada Barragán  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Habiéndose surtido el traslado correspondiente de la liquidación del crédito 

presentada por el ejecutante (ID 02), y a pesar de que ésta no fue objetada por la parte 

demandada, una vez efectuado el control oficioso de legalidad atendiendo lo previsto en 

el Art. 446 del C.G.P., encuentra el Despacho la necesidad de modificarla toda vez que, 

se evidencia una inconsistencia en la fecha desde la cual se deben cobrar los intereses 

por mora indicada en el mandamiento de pago (FL 24), ratificada en la orden de seguir 

adelante (FL 33-34). Por lo anterior, en atención a los parámetros legales permitidos, y 

de conformidad a la orden de pago, el Juzgado procederá a modificar la liquidación del 

crédito de la siguiente manera: 

 

 

CAPITAL 
 VALOR $ 166.130.542,27 

 

   
TIEMPO DE MORA 

 FECHA DE INICIO   30-mar-19 

DIAS 0 
 TASA EFECTIVA 29,06 
 FECHA DE CORTE   16-nov-21 

DIAS -14 
 TASA EFECTIVA 25,91 
 TIEMPO DE MORA 946 
 TASA PACTADA 3,00 
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PRIMER MES DE MORA 
 ABONOS   

 FECHA ABONO   

 INTERESES PENDIENTES $ 0,00 
 ABONOS A CAPITAL $0,00 
 SALDO CAPITAL $0,00 
 INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00 
 INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00 
 TASA NOMINAL                               2,15  
 

INTERESES 

 $                                           

-    

 

   
RESUMEN FINAL 

  TOTAL MORA  $ 106.547.270 
 INTERESES ABONADOS $ 0 
 ABONO CAPITAL $ 0 
 TOTAL ABONOS $ 0 
 SALDO CAPITAL $ 166.130.542,27 
 SALDO INTERESES $ 106.547.270 

 DEUDA TOTAL $ 272.677.812,27 

  

FECHA 

INTERES 

BANCARIO 

CORRIENTE 

TASA 

MAXIMA 

USURA 

 MES 

VENCIDO  

INTERES 

MORA 

ACUMULADO 

SALDO CAPITAL 
INTERESES MES 

A MES 

abr-19 19,32 28,98 
             
2,14  $ 3.555.193,60 $ 166.130.542,27 $ 3.555.193,60 

may-19 19,34 29,01 
             
2,15  $ 7.127.000,26 $ 166.130.542,27 $ 3.571.806,66 

jun-19 19,30 28,95 
             
2,14  $ 10.682.193,87 $ 166.130.542,27 $ 3.555.193,60 

jul-19 19,28 28,92 
             
2,14  $ 14.237.387,47 $ 166.130.542,27 $ 3.555.193,60 

ago-19 19,32 28,98 
             
2,14  $ 17.792.581,08 $ 166.130.542,27 $ 3.555.193,60 

sep-19 19,32 28,98 
             
2,14  $ 21.347.774,68 $ 166.130.542,27 $ 3.555.193,60 

oct-19 19,10 28,65 
             
2,12  $ 24.869.742,18 $ 166.130.542,27 $ 3.521.967,50 

nov-19 19,03 28,55 
             
2,11  $ 28.375.096,62 $ 166.130.542,27 $ 3.505.354,44 

dic-19 18,91 28,37 
             
2,10  $ 31.863.838,01 $ 166.130.542,27 $ 3.488.741,39 

ene-20 18,77 28,16 
             
2,09  $ 35.335.966,34 $ 166.130.542,27 $ 3.472.128,33 

feb-20 19,06 28,59 
             
2,12  $ 38.857.933,84 $ 166.130.542,27 $ 3.521.967,50 

mar-20 18,95 28,43 
             
2,11  $ 42.363.288,28 $ 166.130.542,27 $ 3.505.354,44 

abr-20 18,69 28,04              $ 45.818.803,56 $ 166.130.542,27 $ 3.455.515,28 
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2,08  

may-20 18,19 27,29 
             
2,03  $ 49.191.253,57 $ 166.130.542,27 $ 3.372.450,01 

jun-20 18,12 27,18 
             
2,02  $ 52.547.090,52 $ 166.130.542,27 $ 3.355.836,95 

jul-20 18,12 27,18 
             
2,02  $ 55.902.927,47 $ 166.130.542,27 $ 3.355.836,95 

ago-20 18,29 27,44 
             
2,04  $ 59.291.990,54 $ 166.130.542,27 $ 3.389.063,06 

sep-20 18,35 27,53 
             
2,05  $ 62.697.666,65 $ 166.130.542,27 $ 3.405.676,12 

oct-20 18,09 27,14 
             
2,02  $ 66.053.503,61 $ 166.130.542,27 $ 3.355.836,95 

nov-20 17,84 26,76 
             
2,00  $ 69.376.114,45 $ 166.130.542,27 $ 3.322.610,85 

dic-20 17,46 26,19 
             
1,96  $ 72.632.273,08 $ 166.130.542,27 $ 3.256.158,63 

ene-21 17,32 25,98 
             
1,94  $ 75.855.205,60 $ 166.130.542,27 $ 3.222.932,52 

feb-21 17,54 26,31 
             
1,97  $ 79.127.977,28 $ 166.130.542,27 $ 3.272.771,68 

mar-21 17,41 26,12 
             
1,95  $ 82.367.522,86 $ 166.130.542,27 $ 3.239.545,57 

abr-21 17,31 25,97 
             
1,94  $ 85.590.455,38 $ 166.130.542,27 $ 3.222.932,52 

may-21 17,22 25,83 
             
1,93  $ 88.796.774,84 $ 166.130.542,27 $ 3.206.319,47 

jun-21 17,21 25,82 
             
1,93  $ 92.003.094,31 $ 166.130.542,27 $ 3.206.319,47 

jul-21 17,18 25,77 
             
1,93  $ 95.209.413,77 $ 166.130.542,27 $ 3.206.319,47 

ago-21 17,24 25,86 
             
1,94  $ 98.432.346,29 $ 166.130.542,27 $ 3.222.932,52 

sep-21 17,19 25,79 
             
1,93  $ 101.638.665,76 $ 166.130.542,27 $ 3.206.319,47 

oct-21 17,08 25,62 
             
1,92  $ 104.828.372,17 $ 166.130.542,27 $ 3.189.706,41 

nov-21 17,27 25,91 
             
1,94  $ 108.051.304,69 $ 166.130.542,27 $ 1.718.897,34 

 

Resumen liquidación 

 

Concepto Valor 

Capital $ 166.130.542,27 

Intereses de mora $ 106.547.270 

Total $ 272.677.812,27 
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Examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario de Colombia, se verifica que a la 

fecha no existen depósitos judiciales descontados a los demandados; por tanto, no se 

podrá ordenar la entrega de los mismos conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del 

CGP.  

 

Finalmente, el apoderado de la parte demandante solicita la expedición de oficios (ID 07), 

los cuales ya habían sido emitidos en lo que concierne a los remanentes, sin embargo se 

ordenará su actualización. Respecto al despacho comisorio para el secuestro del vehículo 

con identificación IZR-561, se ordenará su realización por Secretaría. Con relación a lo solicitado 

sobre el vehículo con identificación  HOU47A se encuentra que no es procedente pues no 

se encontró la acreditación del embargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante, en los términos referidos en la parte motiva de esta providencia.  

 

TENER para todos los efectos legales a que haya lugar la suma de DOSCIENTOS 

SETENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

DOCE PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE 

($272.677.812,27), como valor total del crédito a la fecha presentada por la parte 

demandante, 16 de noviembre de 2021, y a cargo de la parte demandada. 

 

SEGUNDO: No ordenar la entrega de títulos a la parte demandante, por lo expuesto en 

precedencia.  

 

TERCERO: ORDENAR que por Secretaría actualicen los oficios visibles a folios 11 y 38 

del cuaderno de medidas previas del componente digitalizado. 

 

CUARTO: ORDENAR que por Secretaría se realice el Despacho Comisorio de la medida 

visible a ID 03 de la carpeta del Juzgado de Origen. 
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QUINTO: NEGAR la solicitud relacionada con el vehículo con identificación  HOU47A por 

lo anotado en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito
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Auto No. 188 

 

 

RADICACIÓN:  760013103-012-2012-00172-00 

DEMANDANTE: María del Mar Duque Lozano (Sucesora Procesal) 

DEMANDADOS:  María del Pilar Paz Dussan   

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

La abogada Sara Mayerly Perlaza Hurtado como representante de la señora María del Pilar 

Paz Dussan, allega memorial, visible en el ID 09, en el que concede poder para la 

representación de sus derechos dentro del plenario al abogado Luis Hernando Espinosa 

Gómez; como la solicitud se ajusta a las disposiciones del artículo 75 del Código General 

del Proceso, se procederá a reconocerle personería adjetiva en los términos señalados en 

el poder.  

 

Por otro lado, visible a índice digital No. 10, el apoderado allega memorial a través del cual 

solicita se declare la nulidad de lo actuado desde el auto admisorio de la demanda, para lo 

cual invoca el numeral 4° del artículo 133 del C.G.P., manifestando que se configuró en el 

presente asunto una indebida representación de las partes, indicando que, su representada 

la señora MARIA DEL PILAR PAZ DUSSAN, es la titular del dominio de derecho del bien 

inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 370-211328 y que, por lo tanto, al 

haberse dirigido al demanda en contra de SARA MAYERLY PERLAZA, la misma se 

configura.  

 

Al respecto, debe decirse que, quienes pueden alegar dicha nulidad únicamente son el 

demandante o el demandado, por lo tanto, quien allega la solicitud carece de legitimación 

a la luz del artículo 135 del C.G.P., motivo por el cual se rechazara la misma, de igual 

manera, se evidencia que lo alegado no se propuso dentro del término legal oportuno para 

hacerlo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 597 del C.G.P., motivo 

por el cual, no habrá lugar a pronunciamiento al respecto. 

 

Por último, a índice No. 11, se aporta oposición a la diligencia de entrega del inmueble 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 370-211328 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, la cual se agregará al expediente sin tramite alguno en 

obediencia del articulo 456 del C.G.P., el cual dispone lo siguiente: “Si el secuestre no 
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cumple la orden de entrega de los bienes dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de 

la comunicación respectiva, el rematante deberá solicitar que el juez se los entregue, en 

cuyo caso la diligencia deberá efectuarse en un plazo no mayor a quince (15) días después 

de la solicitud. En este último evento no se admitirán en la diligencia de entrega oposiciones, 

ni será procedente alegar derecho de retención por la indemnización que le corresponda al 

secuestre en razón de lo dispuesto en el artículo 2259 del Código Civil, la que será pagada 

con el producto del remate, antes de entregarlo a las partes.”. 

 

Conforme a lo anterior, se ordenará nuevamente a la Oficina de Apoyo, que expida 

despacho comisorio para la diligencia de entrega del inmueble distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria 370-211328 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cali, comunicando lo decido en este auto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado Luis Hernando Espinosa Gómez, 

identificado con la C.C. No. 94526641 de Cali, y tarjeta profesional No. 317796 del C. S. de 

la J., para que actúe en representación de Sara Mayerly Perlaza Hurtado en los términos 

señalados en el poder conferido. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR la solicitud de nulidad allegado por el apoderado de la parte pasiva 

conforme lo expuesto en precedencia. 

 

TERCERO: AGREGAR sin trámite alguno la oposición a la diligencia de entrega del bien 

inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 370-211328 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali, conforme lo dicho en precedencia. 

 

CUARTO: EXPEDIR nuevamente despacho comisorio para la diligencia de entrega del 

inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 370-211328 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali, para lo cual se anexará la presente providencia. 

Por la Oficina de Apoyo, elabórese la comunicación a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez  

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero



Juez

Juzgado De Circuito
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RV: SOLICITUD DE NULIDAD PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO RAD. 76001-3103012-2012-
00172-00

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
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Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Legal Group <legalgroupsas1@gmail.com>
Enviado: jueves, 21 de abril de 2022 13:33
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias -
Seccional Cali <secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD DE NULIDAD PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO RAD. 76001-3103012-2012-00172-00
 
CORDIAL SALUDO;
A CONTINUACIÓN SE ADJUNTA LA SOLICITUD DEL ASUNTO LA CUAL
CORRESPONDE AL PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DEL RADICADO
NRO. 76001-3103012-2012-00172-00 .
DEMANDANTES: BLANCA ESTELA PLASENCIA NAVARRO y CECILIA
LOZANO ZAIDEN
DEMANDADA: SARA MAYERLY PERLAZA HURTADO
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PARA LOS FINES PERTINENTES TAMBIÉN SE ADJUNTAN LOS SIGUIENTES ARCHIVOS
PDF .
 

 OneDrive_2022-04-18.zip

DE  USTED RESPETUOSAMENTE; 

Luis Hernando Espinosa Gómez
Abogado Universidad Cooperativa de Colombia
Especialista Universidad Santiago de Cali
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Santiago de Cali, 21 de abril de 2022 

 

 

Señores: 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

CON FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
E. S. D. 

 

 

REF:     PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:   BLANCA ESTELA PLASENCIA NAVARRO y  

CECILIA LOZANO ZAIDEN 
 

DEMANDADA:  SARA MAYERLY PERLAZA HURTADO. 

 

Expediente:   ACCIÓN HIPOTECARIA  

radicación    76-001-31-03-012-2012—00172-00 

Asunto:   solicitud de nulidad.  
 

 

LUIS HERNANDO ESPINOSA GOMEZ, mayor de edad, vecino de Cali, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.526.641. Abogado 

provisto de la tarjeta profesional No. 317.796 del Consejo Superior de la 

Judicatura, residente en la calle 11 No. 3-67 Edificio sierra, oficina 304, 
correo electrónico: legalgroupsas1@gmail.com, en ejercicio del poder que 

me ha conferido la señora MARIA DEL PILAR PAZ DUSSAN, mayor de 

edad, identificada con C.C. No. 66.942.222 de Buenaventura Valle 

del Cauca, con domicilio principal en el Pasaje Carolin 1368, Maipu, en 

Santiago de Chile, República de Chile, el cual aporto y acepto 

expresamente, me permito instaurar  ante su Despacho, solicitud de 

nulidad procesal, la cual fundamento de la siguiente manera:  
 

 

H E C H O S:  

 

1º. Cursa en su Despacho, remitido del Juzgado Doce Civil del Circuito de 

Cali, el proceso relacionado en la referencia y que se distingue como 
proceso ejecutivo hipotecario. 

 

2º. Según el expediente digital que remitió el juzgado, dentro del proceso 

en comento se ordenó la entrega del inmueble ubicado en la carrera 85 

Nro. 14 A -96 del barrio El Ingenio, inscrito en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, en el folio de matrícula inmobiliaria 370-
211328; diligencia que está pendiente por practicar a cargo de la 

Inspección de Policía de Categoría especial turno 3, para el día de 

mañana, 22 de abril de 2022. 

 

3º. La entrega, según la foliatura, se deriva de la adjudicación que del 

bien inmueble se habría hecho a un acreedor  
 

4º. De ese procedimiento se tiene conocimiento en reciente fecha, dada 

la solicitud de entrega manifestada por la Inspección de Policía arriba 

mencionada.  

5º. Por lo anterior, hemos recibido poder para iniciar este trámite de 

nulidad. 
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6º. Mi representada, la señora MARIA DEL PILAR PAZ DUSSAN, es la 
titular del derecho de dominio del inmueble ubicado en la carrera 85 Nro. 

14 A -96 del barrio El Ingenio, inscrito en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, en el folio de matrícula inmobiliaria 370-

211328. 

 

7º. Revisado el expediente, se observa que la demanda se dirigió en 
contra de la señora SARA MAYERLY PERLAZA, quien no de detenta la 

calidad de dueña del inmueble de la carrera 85 Nro. 14 A -96 del barrio 

El Ingenio, inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cali, en el folio de matrícula inmobiliaria 370-211328 y por lo tanto, ni la 

demanda ni las ordenes expedidas por el juzgado 12 civil del circuito de 

Cali ni las expedidas por el juzgado tercero civil del circuito de ejecución 
de sentencias la vincula; lo anterior, independientemente de que haya 

sido la demandada SARA MAYERLY PERLAZA HURTADO quien haya 

suscrito o podido suscribir los títulos presentado como base del recaudo. 

 

8º. El juzgado doce civil del Circuito de Cali, procedió a la admisión de la 

demanda dirigida en contra de SARA MAYERLY PERLAZA, le ordenó 
el pago de las acreencias y contra ella, inclusive, se profirió la decisión de 

llevar adelante la ejecución.  

 

9º. Nótese que mi representada, la señora MARIA DEL PILAR PAZ DUSSAN 

NO HA SIDO VINCULADA AL PROCESO, CUANDO DE ACUERDO AL 

ARTÍCULO 554 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, VIGENTE PARA 
CUANDO SE RADICIO LA DEMANDA Y SE EXPIDIO EL MANDAMIENTO DE 

PAGO, LA DEMANDA DEBIÓ DIRIGIRSE “CONTRA EL ACTUAL 

PROPIETARIO DEL INMUEBLE, LA NAVE O LA AERONAVE MATERIA 

DE LA HIPOTECA O DE LA PRENDA”.  

 

10º. Al haberse adelantado la causa civil hipotecaria en contra de SARA 

MAYERLY PERLAZA HURTADO, SE VIOLÓ EL DEBIDO PROCESO Y AL 
EXPEDIRSE EL MANDAMIENTO DE PAGO A QUIEN SE LE ORDENÓ EL 

PAGO DE OBLIGACIONES, ES PERSONA DIFERENTE A LA TITULAR DEL 

DERECHO DE DOMINIO.  

 

11º. De forma que, mi representada, la señora MARIA DEL PILAR PAZ 

DUSSAN, técnicamente no ha sido demandada como propietaria del 
inmueble, se ha adelantado el proceso a sus espaldas, no ha tenido 

conocimiento ni de la demanda ni de la orden de pago, que en efecto fue 

expedida en contra de SARA MAYERLY PERLAZA HURTADO, 

VULNERÁNDOSELE EL DERECHO DE DEFENSA. 

 

12º. Mi representada, la señora MARIA DEL PILAR PAZ DUSSAN, Se 
encuentra indebidamente demandada e indebidamente representada. 

 

13º. Se ha incurrido, por tanto, en la causal 4ª del artículo 132 del Código 

General del Proceso, conforme a la norma vigente; y en igualdad, 

conforme al artículo 140 numeral regla 4 del Código de Procedimiento civil 

derogado.  
 

14º. La causal de INDEBIDA REPRESENTACION, tiene una liga directa con 

el debido proceso (art. 29 Constitucional) fundado en la exigencia que 

contenía el art. 554 del C. de Procedimiento Civil vigente para la época 

de radicación de la demanda, ya que, aun existiendo un poder general 

ello no habilita para adelantar un proceso en contra de persona diferente 

a la titular del derecho de dominio, encontrándose viciada toda la 



 

 

actuación procesal, amén de que, la notificación, es indebida, como consta 
en folios  58 a 63 y 95, 104, del expediente, mediante los cuales se nota 

que siempre fue comunicada la providencia de mandamiento de pago a 

persona diferente a la titular del derecho de dominio;  

 

15º. A folio 114 del expediente, se confirma la nulidad deprecada, tanto 

que el informe de secretaría indica que “la demandada SARA MAYERLY 
PERLAZA HURTADO, se notificó del auto de Mandamiento de Pago de 

conformidad con el artículo 315 a 320 del C. de P. Civil (fl. 193 a 195), la 

cual no contestó la demanda, motivo por el cual se procede a dictar el 

presente auto”.  

 

16º. Mi representada apenas llega al proceso, por lo cual se encuentra 
dentro de la oportunidad para alegar la nulidad, la cual no se encuentra 

saneada por ninguno de los medios previstos en la ley; de hecho, no es 

parte legítimamente en el proceso, pero se le persiguen sus bienes de 

manera inadecuada, habiéndose incurrido en nulidad procesal.  

 

 
PRETENSIONES: 

 

Declarar la nulidad de todo lo actuado en este proceso, desde el auto de 

mandamiento de pago No. 456 de fecha 25 de abril de dos mil doce 

(2012), inclusive, por haberse incurrido en violación al debido proceso. 

 
 

CAUSAL DE NULIDAD ALEGADA:  

Artículo 29 de la Constitución, debido proceso; artículo 132 numeral 4 del 

Código General del proceso, antes art. 140 regla 4ª del Código de 

Procedimiento Civil, indebida notificación.  

 

 
LEGITIMIDAD Y OPORTUNIDAD PARA ALEGAR LA NULIDAD: 

Mi representada, la señora MARIA DEL PILAR PAZ DUSSAN, domiciliada 

en la República de Chile, en su capital Santiago de Chile,  se encuentra 

legitimada para alegar la nulidad por ser la titular del derecho de dominio 

del inmueble vinculado al proceso, sin habérsele demandado; no ha 

actuado en el proceso y, por tratarse de un proceso ejecutivo es posible 
alegar la nulidad porque el proceso no ha terminado por el pago 

total a los presuntos acreedores o por cualquier otra causa legal;  

mi representada, la señora MARIA DEL PILAR PAZ DUSSAN no ha  sido 

demandada y no ha recibido notificación del ilegal auto de mandamiento 

de pago librado en contra de persona diferente a la titular del derecho de 

dominio y la nulidad puede alegarla mi representada por ser, reitero, la 
titular del derecho de dominio del inmueble cuya entrega se pretende, sin 

haberse cumplido con el proceso legal y no ha estado presente en ninguna 

de las actuaciones judiciales surtidas en esa causa civil.  

 

Pruebas: 

1. El expediente que contiene la causa civil hipotecaria bajo radicación 
76-001-31-03-012-2012—00172-00 y dentro de ese expediente, la 

demanda, el poder y los autos expedidos.  

2. El poder que me faculta para actuar, debidamente diligenciado.  

 

 

 

 



 

 

Direcciones y notificaciones:  
Mi representada, la señora MARIA DEL PILAR PAZ DUSSAN, mayor de 

edad, identificada con C.C. No. 66.942.222 de Buenaventura Valle 

del Cauca, con domicilio principal en el Pasaje Carolin 1368, Maipu, en 

Santiago de Chile, República de Chile. 

 

La parte demandante en la dirección indicada en la demanda.  
 

El suscrito apoderado LUIS HERNANDO ESPINOSA, mayor de edad, 

vecino de Cali, residente en la calle 11 No. 3-67 Edificio sierra, oficina 

304, correo electrónico: legalgroupsas1@gmail.com 

 

 
Competencia. 

 

La tiene use por estar conociendo del proceso civil ejecutivo hipotecario 

relacionado en el epígrafe.  

 

TRAMITE: el previsto en el artículo 134 del C. General del Proceso.  
 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la solicitud de nulidad en los artículos 29, 228, 58 de la 

Constitución Nacional;  
 

Los artículos 75, 140 y ss y 554 del C. de Procedimiento Civil vigente para 

cuando se radicó y admitió la demanda.  

 

Artículos 82 y ss, 132 y siguientes Código General del Proceso. 

 

 
MEDIDA PROVISIONAL:  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del Código General del 

Proceso, que trata del control de legalidad y basado en el literal c) del 

numeral 1 del artículo 590 del C. General del Proceso, que trata de la 

generalidad de las medidas cautelares, comedidamente solicito al 

Despacho disponer la práctica de una medida provisional razonable para 
la protección del derecho de defensa aquí invocado, con el fin de prevenir 

y evitar la propagación del daño y hacer cesar los que ya causados. Lo 

anterior teniendo en cuenta que existe legitimación e interés de la señora 

MARIA DEL PILAR PAZ DUSSAN en alegar la nulidad, quien ve amenazado 

y vulnerado el derecho al debido proceso y se encuentra en riesgo su 

patrimonio.  
 

 

Señora Juez, con absoluto respeto. 

 

 

 
 

 

LUIS HERNANDO ESPINOSA 

C.C. 94.526.641 de Cali Valle 

T.P. No. 317.796 del C.S.J 

mailto:legalgroupsas1@gmail.com






29/4/22, 15:15 Correo: Jennifer Alexandra Ordoñez Lasso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQAGgb%2FjlecztBnsSVTX9TVIY%3D 1/2

RV: REF: REMISIÓN OPOSICIÓN - DESPACHO COMISORIO No. 006 RADICACIÓN PROCESO:
2012-00172 DEMANDANTE: MARÍA DEL MAR DUQUE LOZANO ZAIDEN DEMANDADO: SARA
MAYERLI PERLAZA HURTADO PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 29/04/2022 11:30

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  Rad. 012-2012-172

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 29 de abril de 2022 10:09
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: REF: REMISIÓN OPOSICIÓN - DESPACHO COMISORIO No. 006 RADICACIÓN PROCESO: 2012-00172
DEMANDANTE: MARÍA DEL MAR DUQUE LOZANO ZAIDEN DEMANDADO: SARA MAYERLI PERLAZA HURTADO PROCESO:
EJECUTIVO HIPOTECARIO
 

De: Bas�das Rivera, Elizabeth <elizabeth.bas�das@cali.gov.co>
Enviado: viernes, 29 de abril de 2022 10:00
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REF: REMISIÓN OPOSICIÓN - DESPACHO COMISORIO No. 006 RADICACIÓN PROCESO: 2012-00172
DEMANDANTE: MARÍA DEL MAR DUQUE LOZANO ZAIDEN DEMANDADO: SARA MAYERLI PERLAZA HURTADO PROCESO:
EJECUTIVO HIPOTECARIO
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Señores
JUZGADO TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI Ciudad
  
REF: REMISIÓN OPOSICIÓN - DESPACHO COMISORIO No. 006
RADICACIÓN PROCESO: 2012-00172
DEMANDANTE: MARÍA DEL MAR DUQUE LOZANO ZAIDEN    
DEMANDADO: SARA MAYERLI PERLAZA HURTADO
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
 
Cordial y respetuoso saludo.

 
En mi condición de Inspectora de Policía Urbana Categoría Especial asignada a la Inspección Permanente de
Policía de Siloé, me permito remitir la oposición a la diligencia de entrega del bien inmueble ubicado en la
 carrera 85 No. 14ª – 96, interpuesta por el Dr.  LUIS HERNANDO ESPINOSA en calidad de apoderado de la
señora MARÍA DEL PILAR PAZ DUSSAN, a fin de que el Despacho Judicial se pronuncie respecto al recurso de
apelación interpuesto por el apoderado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 321
del CGP, y a lo estipulado en los artículos 2 y 11 de la precitada normatividad.

 Anexo: Despacho Comisorio con sus respectivos anexos en 103 folios escritos.  
 
Agradezco la atención.
 
Atentamente,

ELIZABETH BASTIDAS RIVERA
INSPECTORA DE POLICÍA URBANA CATEGORÍA ESPECIAL INSPECCIÓN DE POLICÍA PERMANENTE DE SILOÉ
TURNO 3

 
 
 
 

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este cor reo electrónico y sus ar chivos anexos es pr ivilegiada y confidencial, y para uso exclusivo

de sus destinatar ios de la misma y/o de quienes hayan sido autor izados específicamente para leer la. Su divulgación, distr ibución o r eproducción no

autor izada está estr ictamente prohibida. Si por  algún motivo r ecibe esta comunicación y usted no es el destinatar io autor izado, sír vase bor rar lo de

inmediato, notificar le de su er ror  a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar  su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser

utilizada por  la persona a quien está dir igida. Nota: evite impr imir  este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 186 

 

Radicación:   760013103-015-2012-00174-00 

Demandante:  Banco Procredit S.A 

Demandado:   Yovany Alexander Imbol Duque y Otra 

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Allega el señor VICTOR JAVIER SILVA MERA, quien manifiesta ser tercero perjudicado 

derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, solicitando a 

este Despacho la intervención inmediata para que el vehículo de placas KHC-678, sea 

aprehendido por parte de la POLICIA METROPOLITANA Y/OSIJIN AUTOMOTORES de la 

ciudad de Popayán y el mismo sea puesto a disposición de la Inspección de Tránsito de la 

ciudad de Popayán. 

 

Frente al derecho de petición elevado por el señor VICTOR JAVIER SILVA MERA, es 

pertinente traer a colación lo manifestado por la Honorable Corte Constitucional a través en 

sentencia de tutela T-172/16:   

 

“La Corte Constitucional ha establecido que todas las personas tienen derecho a presentar 

peticiones ante los jueces de la República y que éstas sean resueltas, siempre y cuando el 

objeto de su solicitud no recaiga sobre los procesos que un funcionario judicial adelanta. 

En concordancia con esto, resulta necesario hacer una distinción entre los actos de 

carácter estrictamente judicial y los actos administrativos que pueden tener a cargo los 

jueces, puesto que respecto de los actos administrativos son aplicables las normas que 

rigen la actividad de la administración pública, mientras que, respecto de los actos de 

carácter judicial, se estima que estos se encuentran gobernados por la normatividad 

correspondiente a la Litis…”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, una vez estudiada la solicitud elevada se evidencia que la 

misma está encaminada a obtener la definición de un aspecto del proceso, razón por la 

cual, esta operadora judicial se abstendrá de resolver dicha súplica en los términos del 

derecho de petición y se le dará el trámite como un memorial conforme el trámite previsto 

en el estatuto procesal civil.  

 



2 
 

yav 

Así las cosas, se tiene que una vez revisado el contenido de la petición se colige que el 

peticionario no puede actuar en nombre propio dado que este asunto es de mayor cuantía, 

requiriendo entonces para ser escuchado que deba actuar por conducto de apoderado 

judicial 

 

De otra parte, se tiene que el apoderado del señor VICTOR JAVIER SILVA MERA, quien 

funge como opositor en la diligencia de secuestro del vehículo automotor de placas KHC-

678, presenta escrito solicitando se oficie a la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial Seccional Valle; para que se sirva proceder conforme lo preceptúa el Inciso 10° 

del Artículo 1° de la Ley  1730  del  29  de  Julio  de  2014; y  por  lo  tanto, a CANCELAR  

EL PARQUEADERO y/o IMPARTIR LA ORDEN para  que  el  señor VICTOR JAVIER  

SILVA MERA, pueda de manera inmediata, sin cancelar dinero alguno, RETIRAR el  

vehículo de Placas KHC-678, del PARQUEADERO BODEGA JUDICIAL  

CONSULTEMOS JURIDICOS S.A.S., de la ciudad de Popayán, sector de RIO BLANCO. 

 

Atendiendo lo manifestado por el opositor en el escrito elevado, se ordenará por conducto 

de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecucion de Sentencias 

de Cali, oficiar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Valle para 

que investigue los hechos denunciados por el apoderado del señor VICTOR JAVIER 

SILVA MERA, y establezca si el PARQUEADERO BODEGA JUDICIAL    

CONSULTEMOS JURIDICOS SAS de la ciudad de Popayán y establezca si el mismo se 

encuentra incurso en causal que conlleve a su exclusión del registro de parqueaderos 

habilitados para recibir vehículos inmovilizados por orden judicial. 

 

Ahora bien, se evidencia en los anexos del escrito presentado por el apoderado VICTOR 

JAVIER SILVA MERA, copia de la diligencia de secuestro del vehículo de placas KHC-

678 con oposición, la cual se agregará al expediente y se ordenará correr traslado a la 

parte ejecutante del escrito de oposición allegado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de resolver el derecho de petición elevado por el apoderado del 

señor VICTOR JAVIER SILVA MERA, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR por conducto de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali, oficiar a la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial Seccional Valle para que investigue los hechos denunciados por el 
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apoderado del señor VICTOR JAVIER SILVA MERA, y establezca si el PARQUEADERO 

BODEGA JUDICIAL CONSULTEMOS JURIDICOS SAS de la ciudad de Popayán, se 

encuentra incurso en causal que conlleve a su exclusión del registro de parqueaderos 

habilitados para recibir vehículos inmovilizados por orden judicial, de conformidad con lo 

establecido en el inciso 10 del Artículo 1 de la Ley  1730  del  29  de  Julio  de  2014. 

Líbrese oficio correspondiente anexando copia del escrito visible a ID 17. 

 

TERCERO. CORRER traslado a la parte demandante por el término de tres días del 

escrito de la oposición elevado en la diligencia de secuestro del vehículo de placas KHC-

678, interpuesto por el señor VICTOR JAVIER SILVA MERA, a través de apoderada 

judicial, de conformidad con el artículo 596, en concordancia con el artículo 309 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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RV: DERECHO DE PETICION - RAD: 201200 -174 -00

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 28/03/2022 11:16

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 28 de marzo de 2022 11:11
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: DERECHO DE PETICION - RAD: 201200 -174 -00
 

De: MARVIN FERNANDO ALVAREZ HERNANDEZ <marferalv71@hotmail.com>
Enviado: lunes, 28 de marzo de 2022 10:42
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: DERECHO DE PETICION - RAD: 201200 -174 -00
 
SEÑOR
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE
E.S.D.

REF: PROCESO EJECUTIVO
DTE: BANCOPROCREDIT COLOMBIA S.A.

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DDO: ANA MILENA CAMACHO PALTA Y OTROS
RAD: 760013103015 20120017400

PROVIENE DEL JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO

Con�ene: 23 FL.

Cordialmente;
VICTOR JAVIER SILVA MERA
C.C. No. 76.310.157 de POPAYÁN ©



Popayán, 28 de Marzo de 2022 
 
SEÑOR 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI - 
VALLE 
E.S.D. 

 
                    REF: PROCESO EJECUTIVO  
                    DTE: BANCOPROCREDIT COLOMBIA S.A. 
                    DDO: ANA MILENA CAMACHO PALTA Y OTROS  

                         RAD:  760013103015   20120017400 

PROVIENE DEL JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO 
 
VICTOR JAVIER SILVA MERA, mayor y vecino de la ciudad de Popayán ©; identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de Tercero 
Perjudicado con la medida cautelar ordenada por el antecesor a su señoría, de manera 
respetuosa y conforme al derecho de petición consagrado en el Artículo 23 de la Carta 
política, de manera respetuosa le expongo los siguientes: 
 

HECHOS 
 
1) El vehículo de PLACAS KHC-678 Matriculado en Cali (v). Marca Chevrolet, Modelo 2011, 
le fue inmovilizado al suscrito VICTOR JAVIER SILVA MERA el día 17 de OCTUBRE del 
año 2018 en la ciudad de Popayán ©, y tal y como se ha podido apreciar en la foliatura del 
proceso el suscrito es la PERSONA QUE OSTENTABA LA POSESION MATERIAL del 
mismo, al momento que se realizó la incautación del rodante. 
 
2) Debido a lo anterior, desde la fecha de inmovilización del automotor, el suscrito ha 
recibido una serie de Perjuicios Materiales y Morales, ya que a la fecha NO se ha resuelto 
nada a cerca de la DILIGENCIA DE SECUESTRO del vehículo; debido a la apatía dejades 
y pereza de los funcionarios de la POLICIA METROPOLITANA Y SIJIN AUTOMOTORES 
de la ciudad de Popayán ©; que a pesar de que el AUTO QUE ORDENO LA 
INCAUTACION DEL VEHICULO INDICA EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRA 
RETENIDO, dichas autoridades comisionadas  SE NIEGAN A COLOCAR A DISPOSICION 
el referido automotor a ORDENES DE LA INSPECCION DE TRANSITO DE POPAYAN. 
 
3) En la Acción Constitucional de Tutela que IMPETRO EL SUSCRITO EN CONTRA DE 
LA SIJIN AUTOMOTORES Y POLICIA METROPOLITANA DE POPAYAN, extrañamente 
a pesar de que se expone claramente ante el Tribunal Superior de Cali (v) que “dichas 

entidades tuteladas se niegan a inmovilizar el vehículo, a sabiendas donde se encuentran”; la sala 
civil niega el amparo, bajo el argumento que dichas entidades han cumplido con lo ordenado 
por este Juzgado, y envían la constancia de haber subido a pantalla la orden de 
inmovilización; CUANDO la orden de su señoría en el auto 1468 del 27 de Octubre de 
2020, es: 
 
 “ORDENAR LA APREHENSION DEL  VEHICULO DE PLACAS KHC-678 y en el oficio 2.597 

se les INDICA en que lugar se ubica el vehículo automotor (y se les indica el nombre y lugar del 

parqueadero donde esta el mismo)” 

 
Respetada Doctora, el caso concreto es que a pesar de que por parte del suscrito, por ser 
el mas interesado en la aprehensión del vehículo para que se coloque a Disposición de la 
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Autoridad correspondiente (Inspección de Tránsito de Popayán), la SIJIN 
AUTOMOTRES y LA POLICIA METROPOLITANA, se niegan a cumplir la orden emanada 
por su despacho; y debido a esto es evidente que mi vehículo ha sufrido un deterioro 
notable, debido a que se encuentra a sol y agua desde el año (2018) (adicionando que del 
mismo parqueadero se lo robaron. Existe denuncia ante la Fiscalía. Le sacaron gases, soat 
y tecno).   

Le solicito de manera respetuosa se sirva acceder a las siguientes: 

 

PETICIONES 

1). Le solicito su INTERVENCION INMEDIATA para que el vehículo sea aprehendido por 
LA POLICIA METROPOLITANA Y/O SIJIN AUTOMOTORES  de la ciudad de Popayán ©, 
para que coloquen a disposición de la Inspección de Tránsito de la ciudad de Popayán © el 
vehículo automotor; debido a que han hecho caso omiso al OFICIO 2.597 del 06 de 
Noviembre de 2020, se les indicó donde se encontraba ubicado el automotor y esto 

CONSTITUYE UN DESACATO A UNA ORDEN JUDICIAL.  

 
NOTIFICACIONES 

 
El suscrito VICTOR JAVIER SILVA MERA, pueden ser notificado en la CALLE 8 No. 8-38 
Oficina No. 202 de la ciudad de Popayán © EDIFICIO SAN CAMILO. Teléfono 310-
4734902 y 318-6421588, Fijo 0328 359766 Correo Electrónico 
marferalv71@hotmail.com. 
 
El comando de POLICIA CAUCA en el siguiente correo electrónico 
decau.coman@policia.gov.co; avenida Panamericana No. 1N-75. Teléfono 320-
3135574. 
 
SIJIN DECAU AUTOMOTORES en el siguiente correo electrónico decau.sijin-
cri@policia.gov.co; avenida Panamericana No. 1N-75. Teléfono 323-2733390. 
 
Anexo: Oficio y apelación de la tutela interpuesta por el suscrito. 
 
Renuncio a términos de notificación y ejecutoria de auto favorable. 
 
Atentamente;  
 

 
VICTOR JAVIER SILVA MERA 
C.C. No. 76.310.157 de POPAYÁN © 
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Popayán, 07 de Febrero de 2019 
 
 
SEÑORES  

FISCALIA GENERAL DE LA NACION  

DELEGAD ANTE LOS JUECES PENALES DEL CIRCUITO DE POPAYAN ©. 

E.S.D. 

 
                    REF: DENUNCIA PENAL POR HURTO DE UN VEHICULO 
 
 
VICTOR JAVIER SILVA MERA, mayor y vecino de la ciudad de Popayán ©, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma,  actuando conforme;  

por medio del presente escrito me permito interponer DENUNCIA PENAL POR 

HURTO DEL VEHICULO AUTOMOTOR de PLACAS KHC-678 Matriculado en 

Cali (v). Marca Chevrolet, Modelo 2011  del cual soy el Legítimo Poseedor 

Material; en contra de la señora ANDREA CAROLINA VELEZ, EIDER PEREZ, 

RIGO M., en calidad de Administradores del PARQUEADERO BODEGA 

JUDICIAL CONSULTEMOS JURIDICOS S.AS.; y de igual manera en contra del 

Vigilante de dicho Parqueadero del cual desconozco su nombre;  

fundamentándome en las siguientes  razones de  hecho y  de derecho así: 

 

HECHOS 

 

1) En la ciudad de Cali (v), el día 06 de Junio de 2012, se presenta Demanda 

Ejecutiva Singular siendo Demandante el BANCO PROCREDIT DE COLOMBIA 

y Demandado ANA MILENA CAMACHO PALTA y el señor YOVANY 

ALEXANDER IMBOL DUQUE. Se le asignó como radicado el Número 

760013103015-20120017400. 

 

2) Esta demanda le correspondió por conocimiento al Juzgado Quince Civil del 

Circuito de Cali (v); y la parte actora de dicho proceso solicita  entre otras 

medidas cautelares el EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo de 

PLACAS KHC-678 Matriculado en Cali (v). Marca Chevrolet, Modelo 2011. (folio 

03 cuaderno 02). 

  

3) Realizado el embargo ante la Secretaría de Tránsito Municipal de Cali (v); el 

Juzgado de conocimiento emite el Oficio No. 2108 del 14 de Agosto de 2012, 

donde ordena la inmovilización del vehículo PLACAS KHC-678 Matriculado en 

Cali (v). Marca Chevrolet, Modelo 2011.  

PROCEDENCIA DEL VEHICULO 
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4) El señor YOVANY ALEXANDER IMBOL DUQUE (Quien aparece como 
propietario del vehículo en la Licencia de Tránsito);  el día 18  de Enero del año 
2016, VENDIO el vehículo PLACAS KHC-678 al señor DIEGO FERNANDO 
GARCIA VILLEGAS,  mediante Contrato de Compraventa  No. 09498731, con 
firmas autenticadas en la Notaría Novena del Círculo de Cali (v). Aporto copia 
simple del contrato. 
 

5) Posterior a ello, el suscrito denunciante VICTOR JAVIER SILVA MERA 
mediante Contrato de Compraventa realizado el día 21 de Abril de 2016; adquirió 
el referido automotor al señor  YONY RICARDO MENESES.  

 
6) Debido a lo expuesto en el numeral anterior, el suscrito VICTOR  JAVIER 
SILVA MERA;  ha venido ejerciendo la Posesión Material del vehículo con 
funciones de amo, señor y dueño de la siguiente manera:  
 

6.1.-  Aporto Copia simple de la cédula del señor YOVANY ALEXANDER IMBOL DUQUE, que 

me fuera entregada para realizar las diligencias de traspaso del automotor. 

6.2.- Aporto copia del SOAT número AT1329355695163 de fecha 01-19-2017 a nombre del señor 

VICTOR JAVIER SILVA MERA. 

 

6.3.- Copia simple de la Licencia de Tránsito del automotor. 

6.4.- Anexo Recibo de pago de Impuestos del vehículo de PLACAS KHC-678, del año 2017, 

cancelados el día 30 de Junio de 2017 por valor de ($227.100,oo) pesos, pagados  por el suscrito.  

 

6.5.- Recibo de pago de Impuestos del vehículo de PLACAS KHC-678, del año 2018, cancelados 

29 de Junio de 2018 por valor de ($200.500,oo) pesos, realizados por el abajo firmante.  

6.6.- Copia simple del ACTA DE INCAUTACION E INVENTARIO DE VEHICULO de PLACAS 

KHC-678 Matriculado en CALI (V); de fecha 17 de OCTUBRE de 2018, donde se observa que el 

mismo fue inmovilizado al denunciante VICTOR JAVIER SILVA MERA. 
 
7) El automóvil de PLACAS KHC-678, por el cual se origina la presente denuncia  
fue inmovilizado al suscrito el día 17 de OCTUBRE del año 2018  en la ciudad 
de Popayán ©, por agentes de Policía en mi casa de habitación del Barrio 
CAMILO TORRES de esta ciudad, debido a que ese día no laboro con las 
personas a las cuales se lo tenía en alquiler. 
 
8) conforme al Acta de Incautación e Inventario de Vehículo que me permito 
anexar con este escrito; el vehículo fue llevado a las instalaciones del 
PARQUEADERO BODEGA JUDICIAL CONSULTEMOS JURIDICOS S.AS.; de 
la ciudad de Popayán, donde laboran los Denunciados en este escrito que se han 
identificado como los Administradores y Propietarios del citado 
Establecimiento Comercial. El parqueadero se ubica en el Kilómetro 03 al norte 
de la ciudad de Popayán en la parte de atrás de la Bomba de Gasolina de RIO 
BLANCO, tal cual y como consta en el documento anexo. 
 
9) Quiero hacer claridad y dejar constancia de lo siguiente:  “El automóvil  quedo al 

aire libre en el Parqueadero en una parte destechada del mismo y  en un lugar muy  
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visible a cualquier persona desde la parte de afuera”; “DEBIDO A QUE ESTA FUE LA 

PRINCIPAL RECOMENDACIÓN DE MI ABOGADO UNA VEZ SE ME 

INMOVILIZO EL  AUTOMOTOR en el mes de Octubre de 2018”. Pero cometí el 

ERROR DE DEJAR LAS LLAVES y darle el número de la clave del vehículo a la 

persona que se presentó como RIGO en el parqueadero y que me dijo ser el 

Administrador del mismo junto con la señora CAROLINA”   
 

FUNDAMENTO FACTICO DE LA DENUNCIA PENAL 

10) Debido a las recomendaciones de mi apoderado judicial y a la falta que me 
hacía el vehículo por qué  era el medio de trasporte del suscrito y de mi familia, ya 
que  “Laboro como Vendedor Mayorista Tienda a Tienda en los Municipios 
del sur del  Departamento del Cauca”; lo único que me tocaba era esperar los 
resultados de las gestiones del profesional del derecho en Cali; para que se 
enviara la comisión dirigida a ésta ciudad y de esta forma poder presentar el 
Incidente de Oposición al Secuestro y así lograr se me entregara de manera 
provisional el  vehículo, mientras el Juzgado comitente resolvía el incidente. (Art. 
309 No. 5 C.G.P.). 
 
11) Contrate los servicios de un profesional idóneo en la materia, debido a que mi 
principal preocupación era que el vehículo el suscrito lo tenía alquilado desde el 
mes de Agosto del año 2018 por valor de UN MILLON NOVECIENTOS MIL 
PESOS ($1.900.000,oo) mensuales, a la señora SORAYDA YANETH PAJOY 
GOMEZ con C.C. No. 34.566.854  y a su esposo de nombre LUIS ALBEIRO 
SANCHEZ con C.C. No. 17.651.191 de Florencia ©; para que ellos  pudieran 
realizar el cobro de cartera y para que esporádicamente hicieran la entrega de los 
productos del Establecimiento Comercial de su propiedad denominado 
LOGISTICA de la ciudad de Popayán.     
 
12) Conocedor de las diligencias que se adelantaban en la ciudad de Cali para la 
Oposición al secuestro, prácticamente todos los días que pasaba por el sector de 
RIO BLANCO, iba a mirar mi vehículo al PARQUEADERO BODEGA JUDICIAL 
CONSULTEMOS JURIDICOS S.AS.; y  en varias ocasiones en el mes de 
Noviembre y Diciembre de 2018:  “Le solicite al Vigilante del Parqueadero que me 

dejara ingresar a limpiar el automotor, que le iba a colocar cera y desmanchadora  para 

que no se le dañara la pintura; y este señor de una forma grosera me negó el ingreso 

diciendo que eran ordenes de CAROLINA y EYDER NO dejar pasar a nadie”. 
 
13) El día 18 de Diciembre del año 2018, me pude percatar que el vehículo de mi 
propiedad NO SE ENCONTRABA EN EL PARQUEADERO, le informe esto a mi 
abogado, Dr. MARVIN FERNANDO ALVAREZ HERNANDEZ; este llamo de 
inmediato a la señora  ANDREA CAROLINA VELEZ quien decía ser la 
Administradora del Parqueadero y esta señora “NO LE QUISO DAR NINGUNA 

INFORMACION AL ABOGADO NI AL SUSCRITO. LUEGO LE ENVIE MENSAJES 

POR WHATSSAP Y ELLA ME CONTESTO DICIENDO QUE EL CARRO ESTABA 

POR CUENTA DE UN JUZGADO DE CALI Y QUE UNICAMENTE LE DABA 

RAZONES AL ABOGADO DE CALI”. “Dijo que el carro estaba en un parqueadero de 
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Bello Horizonte, luego que lo tenían en la otra bodega de propiedad de la empresa”   
  

Mi abogado la llamo insistentemente y  nunca le contestó el teléfono ni el 
whatsapp  “Nos dijeron que el otro administrador era un señor de NOMBRE EIDER 

PEREZ; Y ESTA PERSONA NUNCA NOS CONTESTO EL TELEFONO” “EL que 

recibió el CARRO tal y como consta en el inventario es un señor de  nombre RIGO 

M..pero desconozco su apellido” 
 
14) El día 18 de Enero de 2019, en el lugar donde funciona el PARQUEADERO 
BODEGA JUDICIAL CONSULTEMOS JURIDICOS S.AS.; en horas de la tarde  
cuando mi abogado DR. MARVIN FERNANDO ALVAREZ HERNANDEZ llegaba 
de Cali de realizar las gestiones en ese Juzgado para la expedición del Despacho 
Comisorio para el secuestro del vehículo; los dos (02) de manera personal 
tratamos de hablar con el Vigilante del parqueadero del cual desconozco su  
nombre, para que nos diera información del vehículo y este señor NO quiso 
suministrar ningún dato. Cuando le preguntamos del automotor, nos dijo: 
 “HAGAN LO QUE LES DE LA GANA QUE YO NO SE NADA DE ESE CARRO”, 

AQUÍ NO HA ENTRADO NINGUN VEHICULO DE ESOS Y EN ESE LUGAR  NO 

HABIA NINGUN CARRO (señaló donde lo dejo el policía que lo inmovilizó)”; 

“HAGAN LO QUE QUIERAN QUE YO NO TENGO NI M.... QUE VER; TRAIGAN AL 

QUE QUIERAN QUE A MI NADIE ME OBLIGA A DECIR QUE PASO CON ESE 

CARRO, HABLEN CON CAROLINA Y EIDER QUE ELLOS SI SABEN DONDE 

ESTA EL CARRO”  

 
15)  Debido a esas palabras me puse en la tarea de buscar el vehículo por mi 
propia cuenta, y nadie me dio razón alguna. Por tal motivo presento esta 
DENUNCIA PENAL POR HURTO en contra de la señora ANDREA CAROLINA 
VELEZ, el señor EIDER PEREZ RIGO M.. (QUIEN RECIBIO EL VEHICULO) y en 
contra del Vigilante del parqueadero del vehículo (desconozco sus nombres y 
apellidos),  debido que es la persona que siempre se encontraba allí y es la  
persona que vio salir el vehículo en el momento que lo hurtaron, ya que tenía las 
llaves del parqueadero. 
 
16) Se HURTARON el vehículo, debido a que para fines del mes de ENERO del 
año 2019 mi hermano MARIOS ERNESTO SILVA MERA, quien es conocedor de 
lo que me sucede con mi vehículo desde el mes de Octubre de 2018 “VIO 

CIRCULANDO EL VEHICULO DE PLACAS KHC-678 en la ciudad de Cali (v); y luego 

que llego de dicha ciudad me  contó que lo había visto allá” 

 

17) La denuncia va en contra de estas personas, que fueron las que RECIBIERON 

EL VEHICULO EN EL PARQUEDERO Y APROVECHANDOSE QUE UNA VEZ SE 

INMOVILIZO EL MISMO;  LA ORDEN DE INMOVILIZACION ERA BORRADA a 

NIVEL NACIONAL DE PANTALLA; y de igual manera se aprovecharon que tenían las 

LLAVES y la CLAVE del mismo que se la suministre al señor RIGO cuando me recibió 

el automotor”. De igual manera se los DENUNCIA PENALMENTE por HURTO, 
debido a que:  
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14.1-  LE COMPRARON EL SOAT el día 24 de Enero del año 2019; tal y como consta 

en el Documento anexo. 

 

14.2- El día 15 de Enero del año 2019 le hicieron la Revisión Tecno mecánica tal y como 

consta en el Documento anexo. 

 

FUNDAMENTO JURIDICO PARA DENUNCIARA A ESTAS PERSONAS POR 
HURTO 

 
1- Señor Fiscal existe una UNICA Y SENCILLA RAZON; el Proceso Ejecutivo 

adelantado en la ciudad de Cali,  por el BANCO PROCREDIT DE COLOMBIA  en 

contra de la señora  ANA MILENA CAMACHO PALTA y el señor YOVANY 

ALEXANDER IMBOL DUQUE, radicado bajo el Número 760013103015-

20120017400; NO SE HA TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION; motivo por el cual no se puede haber hecho entrega del automotor 

a ninguna persona, toda vez que el mismo se ENCUENTRA INMOVILIZADO y por 

cuenta del referido proceso, en un parqueadero judicial. 

 

2-  EL UNICO que puede RECLAMAR el carro si se  TERMINA el Proceso por 

Pago Total de la obligación en la ciudad de CALI es el señor  YOVANY 

ALEXANDER IMBOL DUQUE, y el suscrito VICTOR JAVIER SILVA MERA;  pero 

como tengo documentos que me acreditan como ACTUAL POSEEDOR 

MATERIAL desde el año 2016; una vez resuelta la Oposición al Secuestro el 

Juzgado de Cali haría la entrega al suscrito denunciante, con base en las pruebas 

que de igual manera aporto con este escrito. 

 

3. De igual manera por que el vehículo NO  puede estar RODANDO POR LAS 

CALLES DEL TERRITORIO NACIONAL POR QUE TODAVIA NO SE HA 

SECUESTRADO EL MISMO, por qué mi abogado está realizando las gestiones 

profesionales para que al momento de hacerse la Diligencia de Secuestro; 

podamos nosotros presentar la OPOSICION a la misma. 

 

4. El vehículo NO puede estar RODANDO POR LAS CALLES DEL TERRITORIO 

NACIONAL por qué todavía NO se ha  SECUESTRADO el mismo por el Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali; ya que como lo 

expuse anteriormente mi abogado MARVIN FERNANDO ALVAREZ 

HERNANDEZ se encuentra realizando las gestiones profesionales para que al 

momento de hacerse la Diligencia de Secuestro; podamos nosotros presentar la 

OPOSICION a la misma, y reitero nuevamente, se me haga entrega del vehículo 

de manera provisional, mientras se resuelva la oposición.  

 

21



5. La única Auxiliar de la Justicia que opera como SECUESTRE en la ciudad de 

Popayán, es la señora ADRIANA GRIJALBA y ella NUNCA ha sido posesionada 

como secuestre de dicho vehículo, debido a que la orden y/o despacho comisorio 

para secuestra el automotor NO se ha enviado por parte del Juzgado Tercero 

Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 
18) De los anteriores hechos podrán dar fe las siguientes personas mi hermano 

MARIO ERNESTO SILVA MERA con C.C. No. 76.317.895, residente en la 

MANZANA 26 No, 26-11 del Barrio TOMAS CIPRIANO DE MOSQUERA; y la 

señora DURLEY SILVANA MOSQUERA EGAS con C.C. No. 1.061.741.186 

residente en la  CALLE  5 E No. 30-73 Barrio EL EDEN de esta ciudad. 

 
DERECHO 

 
Fundamento la presente DENUNCIA PENAL en  lo preceptuado en el Código 
Penal Colombiano ART. 239  y demás artículos concordantes y aplicables. 
 
ARTÍCULO 309. C.G.P.,  El que se apodere de una cosa mueble ajena, con el propósito de 

obtener provecho para sí o para otro, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a ciento ocho 

(108) meses.  

La pena será de prisión de dieciséis (16) a treinta y seis (36) meses cuando la cuantía no exceda 

de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

MEDIDA CAUTELAR 

 

Solicito al despacho del señor Fiscal se ORDENE DE MANERA INMEDIATA LA 

INMOVILIZACION del vehículo de  PLACAS KHC-678 Matriculado en Cali (v). 

Marca Chevrolet, Modelo 2011; ordenando una vez se realice tal procedimiento 

sea colocado a disposición de esta fiscalía y posterior a ello su despacho lo remita 

a órdenes de un PARQUEADERO y/o BODEGA JUDICIAL de la ciudad de 

Popayán; toda vez que el mismo estaba bajo la custodia de un Juzgado del 

Circuito de Cali (v).   

PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES: 
 
Declaraciones Extra proceso rendidas ante la Notaría de Popayán de las 
siguientes personas: 

 
1) Contratos de Compraventa del vehículo, con las copias enunciadas. 

Actuaciones de los procesos referidos en los Juzgados del Circuito de Cali.  
Copia del pago de SOAT e Impuestos, acta de inmovilización, copia de las 
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constancias del año 2019 referente a pagos de impuestos y revisión tecno 
mecánica del automotor, actuaciones realizadas por mi apoderado judicial. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
El suscrito VICTOR JAVIER SILVA MERA;  las puede recibir en la CARRERA 27 
No. 4A-31 Barrio CAMILO TORRES de esta ciudad;  o también las puede recibir 
en las puedo recibir en la Oficina de mi  Abogado, que se encuentra ubicada en la 
CALLE 8 No. 8-38 Ofc. 202 EDIFICIO SAN CAMILO de la ciudad de Popayán. 
TEL: 310-4734902 o 318-6421588.  
  
Los testigos MARIO ERNESTO SILVA MERA con C.C. No. 76.317.895, residente 

en la MANZANA 26 No, 26-11 del Barrio TOMAS CIPRIANO DE MOSQUERA; y 

la señora DURLEY SILVANA MOSQUERA EGAS con C.C. No. 1.061.741.186 

residente en la  calle 5 E No. 30-73 Barrio  EL EDEN de esta ciudad. 

Los DENUNCIADOS: ANDREA CAROLINA VELEZ, el señor EIDER PEREZ 
RIGO M.. (QUIEN RECIBIO EL VEHICULO) y el  Vigilante del PARQUEADERO 
BODEGA JUDICAL CONSULTEMOS JURIDICOS, se los puede ubicar en el 
Kilómetro 03 parte de atrás Bomba de RIO BLANCO 
 
 
 
Respetuosamente;  
 
 

 
VICTOR JAVIER SILVA MERA 
C.C. No. 76.310.157 de Popayán. 
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